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OFICIO/INFORME
S,FEF : 835006053/22

N]REF : O.S.: 3100097.{6/22

FECHA lEhol2i22

ASUNTO : AYUNTATíIENTO DE LAS PAUIAS oE GRAN

CANARIA

frrARlA PENELOPE RUBIO ft¡ORENO
CL LEON Y CASTILLO 270 5

35005 LAS PALMAS OE GRAN CANARIA (LAS
PALMAS)

st35.01777 5122

ii'üÁ'rc,'ut^"I'r ^ r*

Relstlo §eldir

Fcch¡: ll- 12.2012

llor¡i 00 0l:0.)

En relación con el escr¡to de denuncia presentado por usted (reg¡stro de entrada E/35-006053/22),

respecto a la empresa AYUNfAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA (SEIS) y teniendo en

cuenta el ámb¡to de las competenc¡as de esta lnspecc¡ón de Trabajo y Segur¡dad Social (art. 12 de

ta Ley 23/2015, de 21 de julio, Ordenadora del s¡stema de lnspección de Trabajo y Seguridad

Social), cúmpleme informarle:
En virtud de facultades confer¡das por los artículos !3 y 22 de la ley 2312075' de 21 de julio,

ordenadora del sistema de tnspección de Trabajo y Seguridad soc¡al (BoE del 22), en relac¡ón con

en el artículo 7 del Real Decreto 138/2000, de 4 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento

de organización y Func¡onam¡ento de la ¡nspección de Trabaio y seguridad soc¡al, se realizan las

s¡guientes Actuaciones:

Con fecha 22 de agosto de 2012, la func¡onaria actuante envía c¡tac¡ón para comparecenc¡a y

entrega de documentac¡ón en mater¡a de prevención de riesgos laborales relativa al Servicio de

Extinc¡ón de lncendios y salvamento del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran canaria el día 06 de

septiembre de 2022.

En concreto se requerÍa en la c¡tac¡ón que fuera aportada la s¡gu¡ente documentac¡ón:

1.- Evaluación de riesgos laborales Serv¡c¡o de Ext¡nción de lncend¡os y Salvamento **SE15 .- detalle

de actualizac¡ones,

2.- Evaluación especifica de lntervenciones del SEIS.- detalle de actualizaciones.

3.- Evaluac¡ón de R¡esgos Ps¡cosociales del 5ElS.- detalle de actuallzaciones. Planificación de

act¡vidades prevent¡vas derivada de la evaluación de R¡esgos Psicosoc¡ales. Acreditar seguim¡ento

en cumplim¡ento de lo previsto en el artículo 16.2 b) segundo párrafo de la Ley 31/1995- El
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empresario deberá asegurarse de la efect¡va ejecución de las actividades preventivas incluidas en
la planificación, efectuando para ello un seguim¡ento continuo de la misma

4.- lnforme del Servicio de Prevenc¡ón de Riesgos Laborales relat¡vo a la idoneidad de la "Ropa de
Faena (polo, pantalón- zapatos)" entregada a los agentes del 5E¡S y compatibilidad con los Equipos
de lntervenc¡ón empleados.

5.- lnforme del Servicio de Prevención sobre el estado de conservación y mantenimiento, así como,
según ¡nformación del fabr¡cante, determinac¡ón de si se ha exced¡do v¡da út¡l de los equipos de
¡ntervención (CHAQUETON-CUBRE PANTALON-VERDUGO-BOTAS y CASCOS) de los agentes det SEtS

6.- Contrato en vigor en la actualidad de mantenimiento, limpieza y desinfección de los equipos de
intervención, ERA - EQUIPOS DE RESPIRACION AUTóNOMA completos.

7.- Procedimiento implantado para eltraslado de la ropa de trabajo y equipos de protecc¡ón, desde
cada parque hasta el ¡ugar donde se realizan las limpiezas, desinfecc¡ón, descontaminac¡ón,
mantenimientos, etc. Equipos ut¡l¡zados por el traslado, vehículos, bolsas, sacas, et¡quetado, etc.

8.- Documentación acred¡tat¡va de la disponibilidad de agua potable en todos los centros de
trabajo del 5Els.

En fecha 06 de septiembre de 2022 comparecen la Jefa de Sección del Servicio de prevención de
Riesgos Laborales y la Jefa del Servicio de Extinción de lncendios y Salvamento del Ayuntamiento
de Las Palmas de Gran Canaria.

Aportan parte de la documentac¡ón requerida.

El 14 de septiembre de 2022 aportan otra documentación por correo electrónico, a través del
serv¡c¡o de prevenc¡ón.

El día 23 de septiembre de 2022 se envía diligencia extendida de conformidad a lo previsto en el
artículo 21.6 de la Ley 2312015, de 21 de jul¡o, Ordenadora del Sistema de lnspección de Trabajo
y Segur¡dad Social, que contenía requerimiento en v¡rtud de lo previsto en el artículo 22 apartados
1y 2 de la citada norma. Se determ¡naba como fin del plazo para acreditar el cumplimiento el día
14 de octubre de 2022.

El 14 de octubre de 2022 aportan documentación por correo electrónico, a través de¡ servicio de
prevención, a efectos de acreditar el cumpl¡miento del requer¡m¡ento formulado.

El día 18 de octubre de 2022 se envía diligencia extendida de conformidad a lo prev¡sto en el
artículo 21.6 dela Ley 23/2015, de 21 de julio, Ordenadora del Sistema de lnspecc¡ón de Trabajo
y Seguridad Soc¡al, que contenía requerim¡ento en virtud de lo prev¡sto en el artículo 13 apartado
3 de la citada norma. Se determinaba como fin del plazo para acred¡tar el cumplim¡ento el día 25
de octubre de 2022.

El 25 de octubre de 2022 aportan documentación por correo electrón¡co, a través del servicio de
prevenc¡ón, a efectos de acreditar elcumplimiento del requerimiento formulado.
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Del examen de la documentación aportada, se desprende la ex¡stenc¡a de deficienc¡as en

mater¡a de prev€nción de riesgos laborales pendientes de subsanar.

Al ser la ent¡dad una adm¡n¡stración pÚblica, se procede a formular propuesta de requerim¡ento al

AYUNTAMIENTo DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA, en base a lo siguiente:

De acuerdo con lo d¡spuesto en el art. 4.5 del Real Decreto 70712002, de 19 de julio, por el que se

aprueba el Reglamento sobre el procedimiento adm¡nistrativo especial de actuación de la

lnspecc¡ón de Trabajo y seguridad soc¡al y para la ¡mposición de medidas correctoras de

incumplim¡entos en mater¡a de prevención de riesgos laborales en el ámb¡to de la Administración

General del Estado, se emite propu€sta de requerim¡ento pañ¡ que en los plazos establec¡dos en

cada uno de los requerimientos efectuados a part¡r de la recepción de la propuesta, se proceda a

adoptar la medida señalada.

1. EVALUACIONES DE RIESGOS

1.A) Evaluac¡ones de Riesgos de los Parques y de las lntervenciones

Tal y como ya se ha ¡ndicado, tras efectuar examen pormenor¡zado de los c¡nco documentos

aportados como EVALUACIONES DE RIESGOS se ha detectado que no consta que la empresa haya

efectuado un control de la eficacia de las medidas propuestas en la planificación y ni tan siqu¡era

consta su efectiva ejecuc¡ón, No constan otrás actual¡zaciones o revisiones de los referidos

documentos. No constan controles periódicos.

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de R¡esgos Laborales, «BoE» núm. 269, de

10/11/1995, en su artículo 16.2,a)y b) establece que:

(...) Lá evaluacióñ será actualizada cuando cambien las aondiciones de trabajo y. en todo caso, 5e someteá a

consider¿c¡ón y sé revisaG, si fuer¿ neceserio, con oaasióñ de los daños par¿ la salud que te h¿yan produc¡do.

Cuando el resultado de la evaluac¡ón lo hiciera necesar¡o, el empresario realizará controles periódicos de la5

condicione5 de tr¿bajo y de la activ¡dad de los trabajadores en la prestac¡ón de sus servic¡os, par¿ detedar

situaciones potenc¡almente peligrosas

b) Si los resultados de la evaluáción prev¡sta eñ el párr¿fo a) pusieran de manif¡esto situac¡ones de riesgo, el

empresario real¡zará aquellas activ¡dades preventivas necesadas par¿ eliñ¡ñar o reducir y controlar tales

ries8os. Dichas act¡vidades serán objeto de plánificación por el empresario, incluyendo pa.a cada adividad

pr€ventiva el plazo para llevarla a cabo, la designación de responsables y los recursos humenos y materiales

necesar¡os par¿ su ejecución.

El empresario deberá aseguráEe de la efectiva ejecución de las act¡vidades preventivas incluidas eh la

planificac¡ón, efectuando pai¿ ello un Segu¡miento continuo de la m¡sma.

Las act¡vidades de prevencióñ deberán ser mod¡f¡cadas cuando se aprec¡e por el empresario, como

consecuencia de los contro¡es periódicos previstos en el pár¿lo a) anterior, su ¡n¿decuación a los fines de

protección reque.idos.

En relación con lo anterior el Real Decreto 3911997, de 17 de enero, por el que se aprueba el

Reglamento de los servicios de Prevenció, «BoE» núm. 27, de 3f1o717997, en su artículo 6e
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1. La evalu¿c¡óñ ¡n¡cial a que se reflerc el articulo 4 deberá revisar5e cuando así lo estáble2(a una disposición
específ¡ca.

En todo caso, 5e deberá revisar la evaluáción correspondiente a aquellos puestos de trabajo ¿fectados cuando
se hayan detectado daños a la sálud de los tr¿bajadores o s€ haya apreciado a través de los controles
periódicos, incluidos los relativos a la vigilancia de la salud, que las activ¡dades de preveñción pueden ser
inadecuádas o insuficientes. Para ello se tendrán eñ cuenta los resultados de:

a) l-a investigación sobre las caus¿s de ¡os daños para l¿ salud que se hay¿n produc¡do.

b) Las ad¡v¡dades pard l¿ reducc¡ón de los riesgos a que se hace referencia en el apartado 1.a)del artículo 3.

c) las act¡vid¿des pára el control de los r¡esgos a que se hace referenci¿ en el apartado 1.b) del artículo 3.

d) El anális¡s de lá situación ep¡derñiológica se8ún los datos aportádos por el sisteña de informac¡ón sanitari¿
u otr¿s fuentes disponibles.

2.5in perjuicio de lo señalado en el apartado anterior, deberá .evisarse ¡gualmente la evaluac¡ón ¡ñiciálcon la
per¡od¡cidad que se acuerde entre la empresa y los reprcsentañtes de los trabajadores, teniendo en cuenta,
en particular, el deter¡oro por eltlilnrcurso deltiempo de los elementos que intetGn el proc€so productjvo.

Por su parte el artículo 3-o apartados 1.a y 1.b establece:

1. La ev¿luac¡ón de los riesgos laborales e5 el proceso dirigido a estim¿r la ma8nitud de aquellos riesSos que
no háyan pod¡do evit¿rse, obteñ¡endo la ¡nformación necesaria para que el eñpresario esté en condic¡ones de
tomar una dea¡sión apropiada sobre la necesidad de adoptar medidas preventivas y, en t¿l caso, sobre eltipo
de medidas que debeñ adoptarse.

Cuahdo de la evalúación reali¡¿da resulte necesar¡a la adopción de medidas preventivas, deberán ponerse
clarañente de manifiesto l¿s situa(iones en que sea necesar¡o:

a) Elim¡nar o reduc¡r el riesgo, mediante ñedidas de prevención en el or¡gen, organizativas, de protección
colectivá, de protecc¡ón individu¿1, o de formación e informacióñ a los trabajadorej.

b) controlar per¡ód¡camente las condiciones, la organi2ación y los métodos de trabajo y el estado de salud de
lo5 trabajadores.

En el caso que nos ocupa, aun cuando los documentos de las Evaluaciones de Riesgos incluyen
Plan¡f¡caciones de la Actividad Preventiva y se proponen medidas con objeto de eliminar o reducir
el riesgo, no consta un control per¡ódico, no consta la efect¡va ejecuc¡ón y no consta una va¡orac¡ón
de la eficacia de las med¡das.

A este respecto debe tenerse en cuenta que la cumplimentac¡ón o realización de las med¡das
propuestas debe continuamente controlarse a lo largo del período de vitenc¡a del plan de
actuac¡ón establec¡do en la planificación de medidas. Es fundamental para poder med¡r el control
de las actuac¡ones (control act¡vo, verif¡cación y control react¡vo). Del m¡smo modo, las tendencias
de los indicadores de resultados deben continuamente controlarse a lo largo del período de
v¡genc¡a del plan de actuac¡ón y más a¡lá s¡ fuera necesar¡o. Las evidencias que se obt¡enen de los
indicadores de resultados pueden utilizarse para.¡uzgar el éxito de la empresa para conseguir un
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objetivo determinado.

La valoración de la ef¡cac¡a de las medidas es fundamental para continuar con el desarrollo de los

mecanismos de control y m¡nim¡zac¡ón de los riesgos.

1.8) EVALUACION DE RTESGOS PSICOSOCIALES

Menc¡ón aparte merece la evaluac¡ón de r¡esgos ps¡cosoc¡ales dado que se trata de un documento

confeccionado en agosto 2017 y que evidencia situaciones de R¡esgo MUY ELEVADo por lo que se

proponen medidas elableciendo una prioridad MUY ALTA- ALTA- y MEoIA y con el plazo de

ejecución y responsables def¡n¡dos.

Es esencial e imprescindible para la gest¡ón de los riesgos psicosociales que la empresa haga un

seguimiento de las medidas plan¡f¡cadas, que se ver¡fique su cumpl¡miento y se evalúe su eficacia.

Esto puede hacerse a través de los controles per¡ód¡cos que se establezcan en la prop¡a evaluac¡ón,

med¡ante las pautas que se establezcan en las reuniones periódicas de los com¡tés de segur¡dad y

Salud en el Trabajo o las indicadas por los técn¡cos de prevenc¡ón.

A pesar de lo anterior no consta un control periód¡co, no consta la efectiva ejecución y no consta

una valoración de la eficac¡a de las med¡das.

Se han detectado, durante las actuac¡ones de comprobación, modificaciones sustanciales y otras

circunstanc¡as, que evidencian la necesidad de evaluar los riesgos psicosociales, por ejemplo;

.- cambio de la Jefatura del servic¡o de Extinc¡ón de lncendios y salvamento (Resoluc¡ón n.e 32395

de 7 de agosto de 2019)

.- lncorporación de 28 agentes de bombero, que estuv¡eron en prácticas hasta el 27 septiembre

2022 y 3 más en prácticas. (**Según listado aportado el 25 de octubre a requer¡miento de esta

funcionaria)

.- 5e han contab¡lizado un total de 5.935 días de baja por lncapac¡dad Temporal en el per¡odo 01

de mayo al 31 de agosto de 2022, de a8entes de la plant¡lla del sEls. A fecha 20 de octubre un total

de 13 trabajadores permanecen en situación de baia por lncapacidad Temporal.

(**según l¡stado aportado el 25 de octubre a requer¡m¡ento de esta funcionaria)

.- se ha evidenc¡ado, a través de los medios de comunicación y las redes sociales, una situación de

confl¡cto laboral en el SEIS.

Los hechos referidos en los apartados 1.A y 1.8 constituyen un incumplim¡ento del artículo 16.2 a y

b de la Ley 31/1995, de 8 de nov¡embre, de prevención de Riesgos Laborales, y artículos 3 y 6 del

Real Decreto 3glTggi de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de

Prevención.

La infracción está tip¡ficada y calificada como GRAVE en el artÍculo 12.1.b de la Ley sobre

lnfracc¡ones y Sanciones en el Orden Soc¡al, Texto Refund¡do aprobado por Real Decreto Leg¡slativo

5/2OOO, de 4 de agosto (B.O.E. de 8 de agosto) cuyo texto, a fecha de comisión de la infracción, es
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el siguiente " No llevar a cabo las evaluaciones de riesgos y, en su caso, sus actualizaciones y
rev¡s¡ones, así como los controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la act¡v¡dad de los
trabajadores que procedan, o no real¡zar aquellas actividades de prevención que hicieran
necesar¡as los resultados de las evaluaciones, con el alcance y conten¡do establecidos en la
normativa sobre prevenc¡ón de r¡esgos laborales

MEDIOA CORRECTORA PROPUESTA

Efectuar revisión de las Evaluaciones de R¡esgos correspond¡entes a los parques, a las
lntervenciones, incluyendo las ¡ntervenc¡ones en Euques y otras específicas del recinto portuar¡o,
de acuerdo con lo prev¡sto en el artículo 16.2 a y b de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de
prevención de R¡esgos Laborales, y artículos 3,4, 5 y 6 del Real Decreto 39/1997 de 17 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de prevenc¡ón.

confecc¡onar nueva Evaluación de Riesgos psicosoc¡ales de acuerdo con lo prev¡sto en el artículo
16.2 a y b de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales, y artículos 3,
4, 5 y 6 del Real Dec,eto 39h99? de 17 de enero, por el que se aprueba el R€glamento de los
5ervicios de Prevención.

('*Criterio de referencia- Criterio Técn¡co 704/2027, sobre actuac¡ones de la ITSS en r¡esgos
psicosocia¡es Dirección General de la lnspección de Trabajo y Seguridad Soc¡al):

En la confección de la nueva evaluación deben tenerse en cuenta los siguientes cr¡terios:

l Para real¡¿ar esta évaluac¡ón se debe elegir un proaed¡m¡ento aválado técn¡Gmente y que propo¡c¡one
conl¡anrá §obre su resultado (Art. 5 ápartados 2 y 3 del ReSlámento de Setuicios de Prevención aprobado por
R0 39/1997 (LA LEY 306/1997) de 31 de enero). El método eletido debe ser especifi.o para la evaluáción de
esta clase de riesgos.

2 Lá evaluación debe afectar á todos lo5 pue.tot de trabejo s¡n d¡st¡n.iór alguna ya que en todos ellos hay
i¿ctores psicosociales susceptibles de convertirse en hctores de riesgo psicosocial ante determinadas
circunstanciat. El objeto de l¿ evaluación es precisamente el de ¡deñt¡f¡car dichos factores de riesgo y valorar,
en elmismo proceso, su gr¿do de probabil¡dad ygravedad.

3 No se pueden ut¡li2ar par¿ l¿ eráluación de factores psicosociales cuestionarios o escalas cuya final¡dad no
sea la detección dé dichos r¡esgos como ocurre coñ las encuestás de clima o sat¡sfacción laboral, cuyo fin es
conocer elgrado de s¡ntonía y bienestar deltrabajador con Ia empresa y la d¡rección del trabajo, n¡ támpoco
se pueden me¿clar los cuest¡on¿rios de la evaluaaión de riesgos con ¡os de dichas encuestas.

[a5 encuest¡s de clima labor¿l pueden ser ut¡¡i¿adas como ¡nformación compleñentada pero las mismas no
pueden sustitu¡r a la evaluac¡ón de los f?ctores psicosoc¡ales niformar parte de ella.

4. A la hor¿ de diseñar las un¡dades de anál¡s¡s o átrupac¡ones de puestos de trabajo en los que se estructÚr¿
la evaluación se há de tener en cuenta que los puelos sean homogéneos y no ie mezalen seaa¡ones con
distintor respon5abler.

famb¡éñ es necesar¡o reali¿ar evaluac¡ones ad¡c¡onales toñ¿ndo aomo referencia o unidad de añális¡s el sexo
(mujeres y hombres), los grupos de edad en la empresa (por ejemplo, haciendo una e5c¿la de 18 á 34 años,
de 35 a 44, de 45 a 54 y de 55 en adelante), al colect¡vo de trabajadores con contrato temporal, al colect¡vo de
tr¿bajadores m¡grantes y al colectivo de trabajadores discapacitados pará ¡dentificar posjbles fáctores de
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riesgo que afecten en particular a dichos colectivos, si8u¡endo en este ponto las recomendaciones del Comité

Europeo de Ahos Respoñsables de la lnspección de Trabajo (stlc).

5. Si los resultados de los cúestionarios pusieññ de rnan¡fielo lá preseñci¿ real de fádores de r¡es8o

ps¡cosocial y resultara necesario clarificar y completar el conteñido de d¡chos cuestionarios, se realizaráñ

eñtrevistas o trupos de discusión con los tr¿bajadores a fin de adoptar posteriormente las medidas que

coñs;dere más adecuadas para reducir o evitar d¡chos factores de riesgo.

6. para el diseño y adopcióñ de dichas medidas la empresa debeÉ .onsuhar prcvi.mente a los délegador de

prcveñdón y, en su defecto, a los propios tr¿ba¡adores afectados. fambién puede serv¡rse par¿¡ este f¡n de

guías, orientac¡ones o d¡rectr¡ces pub¡icada5 por or8anizaciones o ent¡dades dedicadas a l¿ prevención de

riesgos laborales.

7. Las medidas resultantes de la evaluación han de contemplarse en la planif¡cac¡ón geñeral de medidas

preventivas y su seguimiento y aplicación han de seguir las mismas pautas establec¡das paÉ el resto de ¡os

riesgos labor¿les, inclu¡da su supervis¡ón periódica por los comités de seglridad y salud de la empresa.

PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE REQUERIi,{IENTO: 6 MESES.

tse acreditará en el plazo de SEls MEsEs med¡ante entrega de documentación acred¡tativa del

cumplim¡ento en el Reg¡stro de la lnspecc¡ón Prov¡nc¡al de Traba.¡o y Seguridad Social Las Palmas.

2. A6UA POTAETE

En lo relativo a la dispon¡b¡lidad de agua potable en todos los centros de trabajo del sEls ¡nforman

a esta ¡nspectora desde la jefatura del SEIS en fecha 06 de sept¡embre de 2022, lo sigu¡ente:

"Con l¿ entrada eñ v¡gor de la Ley 9/20U, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Públ¡co, el Servicio de

lntervención del Ayuntamiento de Las Palrñas de Gran Cánar¡a no perñ¡te que los coñtratos menores de

tracto sucesivo se puedan fiscalizar de conforñidad lo que Senerado faduras de los últimos ejerc¡cios se

ha\r¿ñ tramitado por el procedirniento específiao de nulidad de contratación, esto supone un peíuic¡o para las

empresas que sum¡ñistran el agua ya que 5e demora el pato de las factur¿s Seneradas más de un año deb¡do

a los numerosos trámites adm¡nistr¿tivos exig¡dos pof los d¡ferentes órSanos de control de este

Ayunt¿m¡ento. por t¿l rá¿ón es necesario publicitar una licitación abiert¡ par¿ este t¡po de Sumin¡stro, pero

dado que se ha comprado agua para proveer a los bomberos de ésta en las intervenc¡ones y debido a la lalta

de pe6onál técn¡co en el SEIS que redacte toda la documentación necesaria, no está previsto, de moñ¡ento, el

in¡cio de este procedimiento hasta que final¡cen aquellos procedimientos \r¿ iniciados y que son prioritar¡os."

Desde el Servicio de Prevención informan a la funcionaria que suscribe qUe cuentan con cert¡ficado

expedido por EMALSA y que aporta en el que puede leerse lo s¡guiente:

En co¡testacióñ a su comun¡cac¡ón con referencia ne E121163530 de fecha 29 de octubre del año en curso,

medianté la que sol¡citá información sobre la c¿l¡dad dél aEUa suministrada én diversos centro§ de trabaio del

Excño. Ayunt¿miento de Las Palmas de Gr¿n Canaria, le iñdicamos que EMALSA, empresa gestora, aealiza un

control añalÍt¡co exhaustivo según el Real Decreto 74Ol2..ñ3 y su desarrollo en el Programa de V¡8¡lanc¡a

Sanitaria del AEua de Consúmo Humano de lá Comunidad Autónoma de Canarias (en adelante PVSACH), y

según el RD 902/2018.

Taly como indica el PVSACH, le adjuntamos los.uatro últimos ánálisis real¡zados en los puntos de muestreo

más representátivos del agua suñin¡strada. Según lo anteriot l¿s direcc¡ones que refiere 5e relacionan en los

anál¡sis adjuntos de la siguiente mañera:

cc\FFEo ELEcrRóN¡co: I 
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Parq!e Ceñtral del 5.E,l.S: Calle Eufemiaño Fuentes Cabrera, s/n,35014 Las palmas de Gran Cáñaria
corresponde a la Red [a Paterna.

Parque Zonál de Bomberos La ls¡eta: Calle Doctor Juan oomín8uez pérez, S/N, pol. Ind. El Sebadal, 35001 Las

Palmas de Gran Canaria corresponde a la Red Escalata.

Parque Zonal de Bomberos Vegueta-Vega de San lo5é: Av. Eufemiano Júr¿do, 6, 35001 Las palmas de Gran
C¿naria corresponde á la Red Gran Depósito.

En el informe de EMAIJA consta que la calificación según el muestreo anal¡zado es elsigu¡ente:

.- RED LA PATERNA Agua apta para el consumo

.- RED ESCAR|ATA Agua apta para el consumo

.- RED GRAN DEPOSITO Agua apta para el consumo

Por su parte el serv¡c¡o de prevención acred¡ta haber formulado solicitud a la Sección de
Patrimonio del Ayuntam¡ento de Las Palmas de Gran Canar¡a, como unidad adm¡nistrat¡va
responsable de ¡as ¡nstalaciones municipales, como Centros de Trabajo, y de los servicios que se
dotan a d¡chas ¡nstalaciones (RD 486/1997, anexo V especialmente), de:

. lnforme sobre el mantenim¡ento de las ¡nstalac¡ones ¡nteriores.

. lnforme de la calidad del agua med¡ante la realización de controles a part¡r de muestras de agua
en grifo.

De los Centros de Trabajo de los Parques de Bomberos del Servic¡o de Extinc¡ón de lncendios y
Salvamento (5.E.1.S) de este Ayuntamiento de La palmas de Gran Canaria, relacionados a
cont¡nuac¡ón:

. Parque Central del S.E.l.S: C. Eufem¡ano Fuentes Cabrera, s/n,35014 Las palmas de Gran Canaria.

. Parque Zonal de Bomberos La lsleta: Calle Doctor Juan Oomíngue2 pérez, S/N, pol. lnd. El sebadal,
35001 Las Palmas de Gran Canar¡a.

. Parque Zonal de Bomberos Vegueta-Vega de San José: Av. Eufem¡ano Jurado, 6, 3SOO1 Las palmas

de Gr¿n Canaria.

No consta que se haya emitido ¡nforme por parte de la Sección de patr¡monio, como unidad
administrat¡va responsable de las instalac¡ones munic¡pales

Se destaca que la empresa no acred¡ta que el mantenim¡ento de sus ¡nstalac¡ones, depósitos,
aljibes, tuberías, etc. es el adecuado para garant¡zar que se mant¡ene la calificación de ,,agua apta

EAoo¡1760
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para el consumo", esto es, que no contenga microorganismos, parásitos o sustancias que puedan

suponer un r¡esgo para la salud humana.

Los lugares de tr¿baio deben disponer de agua potable, en cant¡dad suficiente y fácilmente

accesible, evitando su contaminac¡ón. En las fuentes de agua ha de indicarse si es o no potable,

siempre que puedan ex¡stir dudas al respecto.

Es agua potable la que es apta para la alimentación y el uso domést¡co de la población general, no

conteniendo ningún tipo de microorganismo, parás¡to o sustancia en una cantidad que pueda

suponer un r¡esgo para la salud humana. Además, debe cumpl¡r los cr¡terios sanitarios de la calidad

del agua de consumo humano (RD 140/2003).

Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua

de consumo huñano, «BOE» ñúm. 45, de 21/02/2003.

Articulo 6. Punto de cumplimiento de los criter¡os de calidad del agua de consumo humano'

El agua de consumo humano que se pone a d¡spos¡c¡ón del coñsumidor deberá cumplir los requ¡s¡tos de

calidad señal¿dos en esta d¡sposición, en los si8uientes puntos:

a) El punto en el cual surge de Ios grifos qle son utili2ados habituálmente para el consumo hum¿no, par¿ las

aguas suñ¡n¡stradas a través de una red de distribuc¡ón, dentro de los locales, estab¡ecim¡entos públicos o

privados y domicil¡os partic!lares.

b) El punto en que 5e pone a disposición del consúmidor, para las aguas suministradas a part¡r de una cisterna,

de depó5itos rnóviles públ¡cos y pri\¡ádos.

a) El punto en que son utilizadas en la empresa, pará las aguás utilizadas en la ¡ndustria álimentar¡a'

Los hechos referidos en el apartado anter¡or const¡tuyen un ¡ncumpl¡m¡ento del artículo 14 de la

Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, así como el artÍculo 3e y

Anexo V apartado A.1 del Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las

disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo, «BOE» nÚm 97, de

231O4/7997 .

La infracción está t¡pificada y calificada como GRAVE en el artículo 12.16.h) apartado b de la Ley de

lnfracciones y sanciones en el orden soc¡al, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo

5/2OOO de 4 de agosto (B.O.E de 8 de agosto) cuyo texto, a fecha de comisión de ¡nfracción es la

siguiente: "Las que supongan incumplimiento de la normativa de prevención de riesSos laborales,

siempre que dicho ¡ncumplimiento cree un r¡e§go grave para la ¡ntegridad física o la salud de los

trabajadores afectados y especialmente en materia de: h) Servicios o med¡das de higiene

personal."

MEDIDA CORRECTORA PROPUESTA

Los lugares de trabajo dispondrán de agua potable en cant¡dad suf¡ciente y fácilmente accesible.

Mientras no se pueda garantizar que desde el punto en el cual surge de los grifos que son
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El día 6 de septiembre, durante la comparecencia de la Jefa de sección del servicio de prevención

de R¡esgos Laborales De Lucía de santa Ana del Rio y la Jefa del serv¡cio de Ext¡nc¡ón de lncend¡os y
Salvamento del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, D! Rosa Rodríguez Arteaga, se
informa a esta inspectora que no se ha confecc¡onado tal informe,
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util¡zados hab¡tualmente para el consumo humano, para las aguas suministradas a través de una
red de distr¡buc¡ón, dentro de los locales, es agua salubre y limpia, esto es, que no contenga
ningún t¡po de microorganismo, parásito o sustancia, en una cant¡dad o concentración que pueda
suponer un r¡esgo para la salud humana, y cumpla con los requis¡tos especificados en las partes A y
B del anexo I del Real Decreto 74012003, de 7 de febrero, por el que se etablecen los criter¡os
sanitar¡os de la calidad del agua de consumo humano, SE PONDRÁ A D|SPOSICION DE LOS
TRAEAJADORES DEL SEIS, EN TODOS LOS LUGARES DE TRABAJO, AGUA POTABLE EN CANTIDAD
SUFICIENTE Y ACCESIBLE MEDIANTE CUALQUIER MEDIO RESPECTO DEt CUAL SE PUEDA ACREDITAR
DE FORMA INMEDIATA QUE ES SALUBRE Y LIMPIA.

PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE REQUERTMTENTO: tNMED|ATO-

**se acred¡tará en el plazo de un mes med¡ante entrega de documentación acred¡tat¡va del
cumplim¡ento con caracter ¡nmed¡ato en el Reg¡stro de la lnspecc¡ón provincial de Trabajo y
Segur¡dad Soc¡al Las Palmas.

3. EQUTPOS DE TNTERVENOóN

Tal y como se ha ind¡cado, en la citación se requería que fuera aportado un ¡nforme del servicio de
Prevención sobre el estado de conservación y mantenimiento, así como, según información del
fabricante, determ¡nación de si se ha excedido la vida út¡l de los equipos de ¡ntervención
(CHAQUETON-CUBRE PANTATON-VERDUGO-BOTAS Y CASCOS) de tos agentes del SEtS **

Y todo ello en atenc¡ón a lo previsto en el Real Oecre¡o jj3/lgg7, de 30 de mayo, sobre
d¡spos¡c¡ones mínimas de seguridad y salud relat¡vas a la util¡zación por los trabajadores de
equ¡pos de protección individual; en concreto:

Artículo 3.c) y e)

En apl¡cación a lo d¡spuesto en el presente Real Decreto, el empresar¡o estaÉ obligado a:

c) Proporcionar tratú¡tamente a los tr¿baiadores los equipos de protecc¡ón individual que deban ut¡li¡ar,
repoñ¡éndoloscuando resulte necesar¡o

e) tue8urar que el mantenimiento de los equipos 5e realice conforme a lo dispuesto en el artículo 7 del
presente Real oecreto.

Articulo 7.1

1. La ut¡l¡zacióñ, el alñacenam¡ento, el manten¡miento, lá l¡mpie¡¿, ra des¡nfección cuando proceda, y Ia
repar¿c¡ón de los equ¡pos de protección ind¡v¡dual deberán efectuarse de acuerdo .on las instrucc¡ones del
fabricante
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Mediante lnforme de la Jefa del Servicio de Extinc¡ón de lncendios y Salvamento se ¡nd¡ca que

según los datos que obran en la administración del SEIS, la fecha de recepcióñ de los últimos trajes

de intervenc¡ón adquiridos es 0410212016. No consta manual de ¡nstrucciones ni fecha de

caducidad de los mismos pero se adjunta et¡queta del cubre pantalón donde figuran las

¡nstrucc¡ones de uso. No se ha encontrado documentación n¡ normativa que ¡nd¡que la v¡da út¡l de

dichos trajes.

No consta documentac¡ón, base de datos, ni ningún otro med¡o de control alternativo que permita

conocer a esta inspectora, a la jefa de sección del servicio de prevención y a la jefa de servicio del

sEls 5¡ respecto de los trajes de intervención se ha realizado una util¡zac¡ón, un almacenamiento,

un manten¡miento, una limpieza/ desinfección en su caso, y una reparación de acuerdo con las

¡nstrucc¡ones del fabricante.

A su vez informa la jefa del SEIS en comparecenc¡a y mediante ¡nforme que, tras cumplir con todos

los trámites administrat¡vos, se adjudica a la empresa SAGRES, S.1., contrato de sum¡n¡stro de

equipos de protección ¡ndiv¡dual (chaquetón y pantalón de intervención, EPI de categoría lll) por lo

que está previsto que se entreguen 2oo trajes de ¡ntervenc¡ón (chaquetón y pantalón de

¡ntervenc¡ón) antes de que finalice el año.

El 25 de octubre med¡ante informe em¡tido por la lefatura del sEls en respuesta al requerimiento

formulado por esta inspectora, se ind¡ca Io siguiente:

,.lnventar¡o de lo5 tr¿jes de ¡ntervención con los que cuenta el S€tS: fecha de primer uso de cada uno". Sobre

esta cuestióñ se ind¡ca que en este Serv¡cio no existen reg¡stro de los tr¿jes de intervención entretados a los

bomberos, tanto mandos como agentes, anteriores a la lleSada a la Jefatura de la que suscribe por lo que no

se puede indicar la fecha de primer uso de cadá uno. Como se señala en el ¡nforme anter¡or, la fech¿ de

ádquisicióñ de los últ¡rnos tr¿ies es del año 2016, pero no consta a quiénes se les entregó "

No consta que se hayan ¡mplantado mecanismos de control que perm¡tan garantizar que los trajes

de ¡ntervenc¡ón en uso se encuentran en perfecto estado y se mant¡enen de forma adecuada'

Es obligación de Ia empresa garantizar que la ut¡l¡zación, el almacenamiento, el manten¡miento, la

limpieza, la desinfecc¡ón cuando proceda, y la reparación de los equipos de protección ¡ndivldual

se efectúan de acuerdo con las instrucciones del fabricante.

Tal y como ind¡ca el lnstituto Nacional de seguridad e H¡giene en el Trabajo en su Guía Técnica para

la util¡zación por los trabajadores de equ¡pos de protección individual:

La responsabilidad del empresario no termina una vez entregado el EPl, s¡no que debe asegurarse

del uso correcto del mismo. En este sent¡do, en aplicación del pr¡ncip¡o de integración, la persona

responsable de supervisar la correcta realización de una determinada act¡vidad debe hacerlo

ten¡endo en cuenta los requisitos establecidos por razones tanto productivas como prevent¡vas.

Esta superv¡s¡ón incluye la correcta utll¡zación y mantenimiento de los EPI de acuerdo con el

artículo 7.

Para garantizar que la util¡zación de los equipos se realice conforme a Io dispuesto en dicho

artículo, es importante que los trabajadores rec¡ban la formación e información a que se refiere el
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artículo 8

Los hechos referidos en el apartado anterior constituyen un incumpl¡m¡ento de¡ artículo 14, 17.2
de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, así como el artículo 3 y
7.1 del Real Oeüelo 773h997, de 30 de mayo, sobre d¡spos¡c¡ones mínimas de seguridad y salud
relat¡vas a la util¡zac¡ón por los trabajadores de equipos de protecc¡ón individual. «BOE» núm. 140,
de 12/o6h997.

La infracción está t¡p¡ficada y calificada como GRAVE en el artÍculo 12.16 apartado f de la Ley de
lnfracciones y sanciones en el orden social, Texto Refund¡do aprobado por Real Decreto Leg¡slat¡vo
5l2Oñ de 4 de agosto (B.O.E de 8 de agosto) cuyo texto, a fecha de comisión de infracción es la
s¡guiente: " Las que supongan ¡ncumpl¡m¡ento de la normat¡va de prevención de riesgos laborales,
s¡empre que dicho incumplimiento cree un r¡esgo grave para la integridad física o la salud de los
trabajadores afectados y especialmente en materia de: Med¡das de protección colectiva o
individual."

MEDIDA CORRECTORA PROPUESTA

confecc¡onar proced¡m¡entos especÍf¡cos que permitan garantizar que los trajes de ¡ntervención en
uso se encuentran en perfecto estado y se mantienen de forma adecuada, inclu¡da limp¡eza,
desinfección y descontaminac¡ón cuando fueran necesarias.

lmplantar mecanismos de control, med¡ante trazab¡l¡dad, que permitan garantizar que los equipos
de protección ¡ndiv¡dual en general y los trajes de ¡ntervención en particular, se encuentran en
perfecto estado y se mantienen de forma adecuada siguiendo instrucciones del fabricante.

Los procedimientos deberán concretar las siguientes medidas:

.- Medidas para ev¡tar la propagación de agentes contaminantes. Detalle de l¡mpiezas y
descontam¡nac¡ones ¡n situ tanto del personal como de los equ¡pos y materiales afectados que
vayan a reut¡lizarse o transportarse. Med¡das alternativas de limpieza y descontaminación.

.- Medidas sobre el embalaje y preparación de residuos generados in situ ¡ntegrados en el
procedim¡ento operativo.

.- Medidas de embalaje y preparación de mater¡al y equ¡po reutilizable suscept¡ble de haberse
contaminado.

.- Med¡das para la descontaminación de los vehículos que transporten los equipos y el material
que puedan haberse contaminado.

.- Garantizar en todo caso que ninguno de los trabajadores traslade en vehÍculos part¡culares los
equipos de protección, ni que los traslade hasta otras dependencias que no sean las previstas para
la descontam¡nac¡ón en condic¡ones de segur¡dad.

Criter¡o de Referenc¡a-: lnst¡tuto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo - TNSST- GuÍa Técn¡ca
para ¡a utilizac¡ón por los trabajadores de equ¡pos de protecc¡ón individual:

.s.:t.r:
íuB:
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El 25 de octubre mediante ¡nforme em¡t¡do por la Jefatura del sEls en respue§ta al requerimiento

formulado por esta inspectora, se ¡nd¡ca lo sigu¡ente:

"Respecto al punto 6-0: documentacióñ acreditativa de la formación impartida e información entregada a los

m¡embros del SEIS para la realización de las tareas de l¡mpieza y désinfecc¡ón, a nivel usuar¡o, de lás máscaras

y, otros elementos en su caso, de los equipos de respiración autónoma. lnventario de med¡os utilizados para

tales tareas"

coRREo ELECTRóNtco:

E^00¿1760
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"tos EPI se deter¡or¿n a caus¿ de 5u uso o por el paao del tiempo, por lo tanto el empresar¡o debe asegurarse

del correcto manten¡miento de estos equ¡pos conforme a lo d¡spuetto en el artículo 7 para garantizar un buen

func¡onamiento y estado h¡giénico de los m¡smos.

La docuñentación que, con cafácter general, se le erige al empresar¡o en mater¡a de prevención de r¡esgos

labor¿les es la señalada en el articulo 23 de la LPRL y en consecueñcia debeÉ documentarse, por un lado, el

control del riesgo mediante la utili¡ac¡ón del EPI en la plan¡flcación de la ad¡v¡dad preventiva según señala su

¿partado c) V, por otro, lo5 controles periódicos de las cond¡ciones de trabajo, en las que están incluidos los

EPl, segÚn lo d¡spuesto en 5u apartado b).

D¡cho esto y con la final¡dad de teñer un buen coñtrol de los equ¡pos usado!, resulta conv€n¡ente crear y

mantener uñ archivo de todos los EPI que ¡ncluya una Sula de control para cada uno de ellos. En este sentido,

sería recomend¡ble cre¿r una ficha de control que debería precisar datos tales como: fechas de fabricación,

adquisicióñ y caduc¡dad (s¡ proceden), cond¡ciones de uso, número de utili¿acioñes (en caso necesar¡o), etc.

(Véase un modelo orientativo en elApéndice 3)."

PLAzo PARA EL CUMPLIMIENTo DEL PRESENTE REQUERIMIENlO: TRES MESES

*rse acred¡tará en el plazo de TRES MEsEs mediante entrega de documentación acred¡tat¡va del

cumplimiento con caracter inmed¡ato en el Registro de la lnspección Prov¡nc¡al de Traba.io y

Seguridad Social Las Palmas.

4. MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS DE RESPIRACION AUTONOMA

En lo relat¡vo al mantenim¡ento, l¡mp¡eza y desinfección de los equipos de ¡ntervención, ERA -
EeUtpOS DE RESpIRAC¡ON AUTÓNOMA completos, informan a esta inspectora d€sde la jefatura

del SEIS en fecha 06 de sept¡embre de 2022, lo siguiente:

¡.El contrato con la empresa Dráger estuvo v¡gente hasta el 28 de febrero de 2022, eñ la adualidad se está

tram¡tando el nue\ro pliego de paescripciones técnicas para el servicio de manteñimiento preventivo y

correct¡vo con presenc¡a contiñu¿ de uñ técnico, de los materiales que forman parte de los equ¡pos de

protección respirator¡a, equ¡po§ semiautóñomos, equipos de comprobac¡ón y medición, 
'ompresores 

y trajes

NRBQdelServ¡cio de Extinc¡ón de ¡ncendios y Satvameñto de Lai Palma5 de Gr¿n Gnaria"

lnforman ¡gualmente que:

"(..) se sigr-¡e remitiendo a la citada empresa aquellos equ¡pos que necesitan revis¡ón o comprobación.5e

adjunta copia de contr¿tos como documento núm. 11, 12, 13, 14, 15 y 16. También se dispone en el serv¡cio

de los medios adecuados para la limpie¡a a n¡vel de usuário de aquellos elementos que han sido utili2ados,

como las máscaÉs, y que no ñece5itan revisión s¡no l¡rnp¡eza y desinfecc¡ón."
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Como se ¡nd¡ca en el apartado anter¡or, no existe este Serv¡c¡o documento escr¡to donde se refleje
la formación e informac¡ón entrega a los m¡embros del SEIS para la realización de las tareas de
limpieza y desinfección a nivel de usuario de los ERAS reseñados.Según manifestación verbal del
técn¡co de la empresa que hasta febrero de este año desempeñab¿ sus func¡ones de forma
cont¡nua, ¡mpartió charlas ¡nformat¡vas a los turnos en diversas ocas¡ones, pero como se ¡nd¡ca,
esto no se puede probar documentalmente."

.- según documento aportado por la Jefatura del SE|S que recoge contrato con la empresa y que
según ¡nforman estuvo vigente hasta el 28 de febrero de 2022, el objeto del m¡smo es el s¡guiente:

Se destaca como parte del obieto lo señalado en el apartado segundo .,PREVIENDO 
POSIBLES

AVERIAS"

Como ya se ha ¡nd¡cado el Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de
seguridad y salud relativas a la utilizac¡ón por los trabaiadores de equ¡pos de protecc¡ón ¡ndividual,
establece lo siguiente:

Artículo 3.c)y e)

E¡ aplicacióñ a lo d¡spuesto en el pres€nte Reál Oecreto, el empresario estará obl¡tado a:

c) Proporc¡onar Sratuitamente a ¡os tr¿bajadores los equ¡pos de protecc¡ón individu¿l que deban util¡zar,
repon¡éndolos cuañdo .esulte necesario

e) Asegurar que el manten¡miento de los equipos se realice conforme a lo d¡spuesto en el artículo 7 del
presente Real Decreto.

Articülo 7.1

1. La utilización, el almacenamiento, el mantenim¡ento, la limpieza, la desinfección cuando proceda, y la
repar¿ción de los equipos de protección individual deberán efectuarse de acuerdo con las instrucc¡ones del
fabricante

Por su parte la Guia Técnica del rNsHT para la util¡zac¡ón por los trabajadores de equ¡pos de
protección individual recoge lo s¡guiente:

"El manten¡m¡ento ¡dóneo de un Epl debería incluir su limpieza y desinfección (si procede),
la inspección periódica, las condic¡ones de almacenamiento entre usos, la reparación o
sust¡tuc¡ón de p¡ezas de repuesto (si es el caso) y su el¡minac¡ón y sustitución cuando ya no
esté en condiciones de uso. El programa de mantenim¡ento variará en función de las
condiciones de uso y del tipo de Epl, de manera que en algunos casos puede ser muy
senc¡llo y, en otras, relativamente complejo. Se puede entender que no debe implicar lo
mismo el mantenimiento de un equipo de protecc¡ón contra caídas de altura que unos
protectores aud¡t¡vos tipo tapón, n¡ se necesita la misma formación o cual¡f¡cación para su
ejecuc¡ón."

Para llevar a cabo un mantenimiento adecuado de los Epl, es muy ¡mportante elaborar un

CORREO ELECTRÓNICO
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procedimiento en el que se detalle en qué consiste tal mantenimiento, cómo se va a

efectuar, la periodicidad y quién o quiénes van a realizarlo; para ello, es necesaria la

colaboración entre las unidades que ut¡lizan o mantienen el EPI y el servicio de prevención.

El grado de colaboración de este últ¡mo dependerá de diversos factores como la mayor o

menor complejidad de las instrucciones de uso suministradas por el fabricante y la

ex¡stencia de legislac¡ón específica de EPI que pueda establecer algunas medidas

ad¡c¡onales particulares relativas al uso y manten¡m¡ento de los equipos"

"La inspección periódica de los equipos permite detectar pos¡bles defectos, daños, desgaste

de los mismos, suciedad o cualquier otro t¡po de alteración que pudiera afectar a sus

propiedades de protección. Hay veces que guardar un equipo nuevo puede ayudal por

simple inspección v¡sual y comparación, a detectar alterac¡ones sign¡ficat¡vas. Si, como

resultado de una ¡nspección periódica, se detecta cualquier signo que haga sospechar que

el equ¡po no está en condiciones de uso, este hecho debe ser comunicado y, si procede, el

equipo debe ser sust¡tuido."

Todo lo anterior evidencia que no se puede l¡mitar el mantenimiento de los equipos al de tipo

correctivo y eludir los controles periódicos propios de mantenimientos preventivos. Es necesario

prever un manten¡m¡ento que garantice que el equipo perdura durante toda Ia vida Útil, es decir:

manten¡miento preventivo y vigilanc¡a técnica. Para los equipos que desempeñan func¡ones de

seguridad, resulta ev¡dente la necesidad de hacer un manten¡m¡ento adecuado para que realicen

su func¡ón en cualquier momento en que esta se requ¡era. Es importante que los equipos sean

mantenidos de manera que sus característ¡cas no se degraden hasta el punto de poner a las

personas en situac¡ones peligrosas. Es necesario comprobar los equipos frecuentemente para

garantizar que las func¡ones relat¡vas a la seguridad se desempeñan correctamente. un fallo en un

sistema que desempeñe funciones de seguridad críticas podría permanecer oculto a menos que

los programas de manten¡m¡ento prevean ensayos o inspecciones adecuadas. El personal que vaya

a realizar dichas operaciones deberá disponer de la formación y el adiestramiento necesar¡os.

Los hechos referidos en el apartado anter¡or constituyen un incumpl¡miento del artÍculo 17. 1y 2

de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de R¡esgos Laborales y artículos 7 del Real

oecreto 773/tgg7, de 30 de mayo, sobre d¡sposiciones mínimas de seguridad y salud relat¡vas a la

utilización por los trabajadores de equipos de protecc¡ón individual, «BoE» núm 140, de

72l}6hgg1, y 3 apartado 5 Real Decreto 721511991, de 18 de julio, por el que se establecen las

d¡spos¡c¡ones mín¡mas de seguridad y salud para la ut¡lizac¡ón por los trabajadores de los equipos

de trabajo. «BOE» núm. 188, de 7 de agosto de 1997.

La ¡nfrácc¡ón está t¡p¡f¡cada y celificada como GRAVE en el artículo 12.16 apartado f de la Ley de

lnfracciones y sanciones en el orden soc¡al, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Le8¡slativo

5/2OOO de 4 de agosto (B.o.E de 8 de agosto) cuyo texto, a fecha de comisión de infracción es la

sigu¡ente: " Las que supongan ¡ncumpl¡miento de la normativa de prevenc¡ón de riesgos laborales,

siempre que dicho incumplimiento cree un r¡esgo grave para la integridad física o la salud de los

trabajadores afectados y espec¡almente en materia de: Medidas de protección colect¡va o

¡ndividual.
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MEDIDA CORRECTORA PROPUESTA

Elaborar un procedimiento para el manten¡miento prevent¡vo y corredivo de los Equ¡pos de
Respiración Autónoma, Compresores de A¡re, Equipos de Escape, Detecc¡ón Portátil y Trajes de
Protección Química en el que se detalle en qué cons¡ste tal manten¡m¡ento, cómo se va a efectuar,
la periodicidad y quién o quiénes van a realizarlo; para ello, es necesaria la colaboración entre las

unidades que utilizan o mant¡enen el EPI y el serv¡cio de prevención.

Garantizar que dichas operac¡ones son realizadas por personal competente, debida y
suficientemente formado y entrenado,

(INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA ITC EP-5 Botellas de equipos resp¡ratorios autónomos-
Real Decreto 8091202L, de 21 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de equipos a
presión y sus ¡nstrucc¡ones técn¡cas complementar¡as.)

PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE REQUERIMIENTO: TRES MESE5

**Se acred¡tará en el plazo de TRES MESES med¡ante entrega de documentación acred¡tativa del
cumpl¡m¡ento con caracter ¡nmediato en el Registro de la lnspecc¡ón provinc¡al de Trabajo y
Seguridad Social Las Palmas.

s. UN|DAD (775-MMPP).

En fecha 18 de octubre se requirió a la empresa que aclarase s¡ la Orden lnterna 3/2020, está
referida exclusivamente a la protección frente al SARS COV2, o b¡en, es de apl¡cación a todas las
¡ntervenc¡ones, y si cont¡núa en Vigor y tamb¡én aclarar si respecto al proced¡m¡ento establecido,
los medios a los que se ref¡ere y las Unidades a las que se alude (775-MMpp), el servicio de
prevención ha procedido a realizar evaluación de riesgos laborales.

En respuesta al referido requer¡m¡ento la Jefatura del SEIS ¡nforma lo sigu¡ente:

"5e ind¡ca que la orden iñterna núm. 3/2020 está en vigor y que es apl¡cab¡e a todas aquellas ¡ntervenc¡ones
en las que es necesario r€alizar una intervención en un espacio contaminado o susceptible de estar
contam¡nado. Lo que se e5pec¡f¡ca en elapartado 89 de la fase primer¿, referente á la colocacjón de¡ Epl, er ¡¿

protección añadid¿ hay que utiliiar en el ca50 concreto de riesgo específ¡co del COVID-19.

La c¡tada orden se conseñsuó, antes de 5u publicación, con el Servicio de Prevenc¡ón de este Ayuntamiento y
una vez publ¡cada se tr¿bajó se instnryó a todos los componeñtes del colect¡vo, rnediante páct¡cas y
expl¡cac¡ones de los m¿ndos de los respect¡vos turnos. Se adjunta cop¡a de los aorreos con el servic¡o
Prevención como documento núm.4.

Este vehículo es el que está preparado y se utiliza en el SEIS pará este t¡po de intervenc¡ones desde el año
2(42, fecha de su adqu¡sic¡ón € ¡ncorpoi¿c¡ón a este Servicio.

(...)Respedo á la ey¿luac¡ón de riesgos labores, se adjunta la misma como documento núm.6, realiz¿da en

a8o5to de 2017. Este vehículo es el que está preparado y se utiliza en el SE|S par¿ este t¡po de ¡ntervenciones
desde el año 2002, fecha de 5u adqu¡sición e incorporación a este Servicio."
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Esta funcionaria efectúa examen del documento "Evaluación de los vehículos del servicio de

extlnción de incendios y salvamento (SEIS) en el parque central de M¡ller Bajo, parque zonal de la

lsleta zona puerto y parque 2onal de Vegueta San losé. Fecha 0410812077- REF lcS/LSR- lnforme

98/2017- Expte-2017-035-Tramite lnforme de Seguridad.

Se constata que el referido documento no efectúa evaluac¡ón de riesgos de la referida UNIDAD

775-Ml\¡PP específica del uso para el que se emplea según la orden lnterna nÚm.3/2020 como

unidad de traslado de los EPls contam¡nados.

Los hechos referidos constituyen un incumpl¡m¡ento del artículo 15.2 a y b de la Ley 31/1995, de 8

de noviembre, de prevenc¡ón de R¡esgos Laborales, y artículos 3 y 6 del Real D€creto 3911997 de
17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Serviclos de Prevención.

La ¡nfracción está tipificada y calificada como GRAVE en el artículo 12.1.b de la Ley sobre

lnfracciones y sanciones en el orden social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Leg¡slativo

5/2ooo, de 4 de agosto (B.o.E. de 8 de agosto) cuyo texto, a fecha de comis¡ón de Ia infracción, es

el s¡guiente " No llevar a cabo las evaluaciones de riesgos y, en su caso, sus actual¡zaciones y

rev¡s¡ones, así como los controles periódicos de las condic¡ones de trabajo y de la actividad de los

trabajadores que procedan, o no realizar aquelles act¡vidades de prevención que hicieran

necesarias los resultados de las evaluaciones, con el alcance y conten¡do establecidos en la

normativa sobre prevenc¡ón de r¡esgos laborales

MEO¡DA CORRECTORA PROPUESTA

Efectuar Evaluaciones de R¡esgos correspondiente al uso especifico de la un¡dad 775-IVMPP según

la Orden lnterna núm.312o2o.

PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE REQUERIMIENTO: 3 MESES.

*Se acreditará en el plazo de TRES MESES mediante entrega de documentación acreditativ¿ del

cumplim¡ento en el Registro de la lnspección Prov¡nc¡al de Trabajo y Seguridad Social Las Palmas.
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Todo lo que pongo en su conocimlento.
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ANA ISABEL FERRON VILCHEZ
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